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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se propone celebrar el “Convenio Específico de Colaboración mutua entre la
Secretaría de Participación Ciudadana de la Municipalidad de Córdoba y la Universidad
Nacional de Córdoba”, el que tiene por objeto formalizar acciones de cooperación y
colaboración institucional, en el marco de las funciones propias de cada organismo a fin
de implementar en la jurisdicción de los Centros de Participación Comunal, el programa
universitario “Salir a Rodar”;

El Informe de pertinencia previsto en la norma obrante en orden 2;

Lo informado en orden 13 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo DDAJ-2021-69242-E-UNC-
DGAJ#SG;

Que el presente convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado
mediante O.H.C.S. N° 06/12;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “Convenio Específico de Colaboración mutua entre la
Secretaría de Participación Ciudadana de la Municipalidad de Córdoba y la Universidad
Nacional de Córdoba” de que se trata, que se anexa a la presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

JA. -







 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 


SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA y la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA. 


Entre la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, representada en este acto 


por el señor Secretario, Abg. Juan Domingo Viola, D.N.I. N° 25.247.286, constituyendo 


domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear N° 120, 7° piso, de la Ciudad de Córdoba, en 


adelante “LA SECRETARÍA”, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en 


adelante denominada “LA UNIVERSIDAD”, representada en este acto por el Señor Rector 


Dr. Hugo Oscar Juri, D.N.I. N.º 5.533.960, constituyendo domicilio en calle Av. Haya de 


la Torre S/N - Pabellón Argentina – 2 Piso de la Ciudad Universitaria, de la Ciudad de 


Córdoba; en el marco “Convenio Marco de Colaboración Mutua entre las Universidades 


radicadas en la Ciudad de Córdoba, y la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba", 


ratificado mediante Ordenanza N° 13112, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, 


acuerdan en celebrar el presente Convenio Específico de colaboración de conformidad a 


las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: “LAS PARTES” llevarán adelante el presente Convenio que 


tiene por objeto, formalizar acciones de cooperación y colaboración institucional, en el 


marco de las funciones propias de cada organismo, la Secretaría de Participación 


Ciudadana desde sus Centros de Participación Comunal y en conjunto con la Universidad 


Nacional de Córdoba, desde la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, implementar en la 


jurisdicción de  los Centros de Participación Comunal, el programa universitario “Salir a 


Rodar”.--------------------------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA SEGUNDA: El programa universitario “Salir a Rodar” tiene como objetivo 


convertir la Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C) en un horizonte posible para 


jóvenes y adultos/as, a partir de la promoción de un primer acercamiento a la vida 


universitaria y la oferta académica que ofrece, trayendo como propuestas la generación de 


espacios que brinden herramientas vinculadas a la orientación vocacional., 


asesoramiento sobre las carreras universitarias y oportunidades académicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C) como así también información acerca de los 


programas de inclusión social y acompañamiento a las trayectorias educativas.--------------


----------------------------CLÁUSULA TERCERA: “LA UNIVERSIDAD”  se 


compromete a que los espacios del programa Universitario “Salir a Rodar”,se encuentren 







 


 


a cargo de profesionales del Departamento de Orientación Vocacional de la Dirección de 


Inclusión Social y de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles de la 


Dirección de Inclusión Social y del Programa de Ciudadanía Estudiantil de la Secretaría de 


Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C.) Asimismo, se 


contará con la participación de estudiantes, docentes y egresados/as que compartirán su 


experiencia y trayectoria universitaria.----------------------CLÁUSULA CUARTA: La 


suscripción del presente Convenio no implica impedimento alguno para que los signatarios, 


en forma conjunta o por separado, puedan concretar acuerdos similares con otros 


organismos públicos o privados, nacionales o del exterior o con personas humanas, 


interesadas en fines análogos.--------------------------------------------CLÁUSULA QUINTA: 


Las partes signatarias tendrán derecho a la rescisión unilateral del presente Convenio en 


cualquier momento, sin la necesidad de expresión de causa, debiendo comunicar a la otra 


parte tal decisión, en forma fehaciente, con una anticipación no menor a TREINTA (30) 


días hábiles. La rescisión, no dará derecho a formular reclamos de ninguna índole. ---------


----------------------------------------------------------------CLÁUSULA SEXTA: El presente 


Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir del momento de su firma. Vencido 


dicho plazo y no habiendo sido notificada de manera expresa su resolución, con treinta (30) 


días de anticipación, continuará su vigencia en las condiciones pactadas y por idéntico 


período prorrogable por igual período. -----------------CLÁUSULA SÉPTIMA: Las partes 


tomarán en forma conjunta o separada todos los recaudos necesarios para evitar 


interferencias de toda índole que alteren el normal desenvolvimiento de las actividades 


emergentes; y sus relaciones se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, 


debiendo resolver entre ellas y, por las instancias jerárquicas que correspondan, los 


desacuerdos, diferencias o desinteligencias que pudieran presentarse con motivo del 


desarrollo de las tareas convenidas y/o a convenir. “LAS PARTES” se someten a la 


jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba. ----------------------------


-------------------------------------------------------------------- 


 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …………..(….) días del mes de ……… de 202…. 
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